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\u25a0advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevadoadomiciiio^^Hmestre, 30 pesetas ; semestre, 60, y un añ#, 120.

Centros oficiales friera de Madrid.— Trimestre, 35 p
tas ; semestre, 70, y un año, 1*40.Particulares.

—
En esta Capital, llevado a.domicilio: tri-

mestre, $5 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se.deje un
«templar en el sitio de costumbre, donde permrfhe-

tri- Peseta*

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac. ción. :•••- 4.00Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00
Las tuteas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio.

cera hasta el recibo del sig-uiente......................................*...................9............*............. ..............ZZ..lZZi.¡

Administración y Talleres:
Paseo del Doctor Esquerdo/ 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléis. 26 -;8 14 v 2-; 32 02.

—Apd.° 037.
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado: 1,50 peseta»

Ayuntamiento de Madrid fianza, definitiva, para garantizar el
cumplimiento de! compromiso con-
traído, ía cantidad de 16.210,04 pese-
tas, que le será devuelta a -la termi-
nación del contrato, previa la certifi-
cación correspondiente.

efecto y por el presupuestó de contra-
ta de ipesetas'233.311,71.

to de 2 de julio de 1924, no se presen-
tó contra ia misma reclamación al-
guna.Sec retaría

La Excma. Comisión Municipal
Permanente, en sesión de 16 de no-
riembre último, con sanción del Pie-
no en la de 7 de- diciembre siguiente,
acordó anunciar concurso público pa-

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de nos se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza provi-
sional la cantidad de 4.666,23 pesetas
en la Depositaría municipal, acompa-
ñando a los respectivos resguardos los
sellos correspondientes al arbitrio mu-
nicipal establecido, y el rematante, la
definitiva de 9.332,47 pesetas, que le
será devuelta a la terminación del:con-
trato, previa la certificación corres-
porfdiente; siendo admisibles para las
fianzas, entre otros valores, las Cédu-
las del Banco de Crédito Local.-

Lo que se anuncia al público para
su conocimiesnto.

Madrid, 12 de enero de 1950.
—

El
Secretario, M. Berdejo.Todos cuantos gastos origine este

concurso'seráni de cuenta del ad'judi-
Modelo de proposición

ra contratar las obras de reforma v catano
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento. \u25a0
Madrid, 12 de enero deíoso^^BSecretario, '

M. BerdejoJI
reparación en el Archivo- Municipal
(segunda etapa), con sujeción a los
pliegos de condiciones redactados al
efecto y por ef presupuesto de contra-

<|ue deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
aumentado én el 5 por 100, y sello
municipal de r,6o pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente :'<<Proposición para optar

• a la subasta de obras de instalación
de pavimentos y aceras en ía calle
de Sotoióayor)..

-El

ta de 405.251 pesetas
El plazo del concurso es el de vein-

tidós días hábiles, que empezarán a

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sexta ,
aumentado en el 5 por 100', y se-
llo municipal de 1,60 pesetas, y al
presentarse Jlevar escrito en e¿ so-
bre lo siguiente: «Proposición pa-
ra optar al concurso de obras de
reforma y reparación en el Archivo

correr y contarse desdé el siguiente
a aquel en que aparezca el anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado»,
y durante dicho plazo podrán presen-
tarse proposiciones, de diez de la
mañana a una de la tarde, en el Ne-
gociado de Subastas de la Secretaría

Don ..., que vive ,.., enterado de
las condiciones de ia subasta en públi-
ca licitación para contratar las obras
de instalación de pavimento y aceras
en la calle de Sotomayor (Parque Me-
tropolitano), entre las de Guzmán el
Bueno y General Ibáñez Ibero, anun-
ciada en el Boletín Oficial del Estado
y en e! Boletín Oficial de la provin-
cia, en ros días ... y ... de .... confor-
me en 'un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo dichas
obras con estricta sujeción a ellas.
(Aquí la proposición en esta forma:
por los precios tipos, o con la baja del

La subasta se verificará, con las
formalidades establecidas en el artícu-
lo 15 del Reglamento de Contratación
de 2 de julio de 1924, a los véinticua-*
tro días hábiles, a partir del siguien-
te, también hábil, .de la publicación
del presente anuncio en el Boletín
Oficial del Estado, a las trece, en la
primera Casa Consistorial, plaza de
la Villa,4, bajo la presidencia de! ex-
celentísimo señor Alcalde o del Te-
niente Alcalde en quien al efecto dele-
gue, y las proposiciones para la mis-
ma se presentarán en el Negociado de
Subastas de la Secretaría y en las Te-
nencias de Alcaldía de Buenavista y
Retiro, correspondientes a las Zonas
tercera y cuarta, en el indicado plazo,
hasta el anterior hábil al de la cele-
bración de la subasta, y durante las
horas de diez de la mañana a una de
la tarde.

v en las Tenencias de Alcaldía de Municipal—-segunda etapa
—

».)
¡Latina y Chamberí, correspondientes
a las zonas primera y segunda, cu-

Don ..., que vive .... enterado de
las condiciones para contratar me-
diante concurso las obras de reforma
y reparación en el Archivo Municipal
(segúndaí etapa), anunciado en el
«Boletín Oficia! de! Estado» y en el
Boletín Oficial de la provincia en los
días ... y ... de .... conforme en un
todo con ¡as mismas, se compromete
a tomar a su cargo dichas obras on
estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro-
posición, de.e-sta forma :por los pre-
cios tipos, o con la baja del ... tanto
por 100—en letra

—
en los precios ti-

pos.)

ya,s proposiciones deberán estar ex-
tendidas en papel de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, v sello
municipal de 1,60 pesetas, en pliegos
cerrados y lacrados, y acompañadas
por separado del resguardó que acre-
dite haber consignado en la Deposi-
taría Municipal la cantidad de pese-
tas 8.105,02 en concepto d'e elepósito
provisional, reintegrado con los sellos
municipales especiales de subastas, a
Tazón de 6 pesetas por cada 5qo o frac-
ción de ellas, durante los expresados
días v horas que comprende el plazo
de! concurso v en los sitios antes

... tanto por 100
—

en !etra— en los pre-
cios tipos

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en ias obras, por
jornada lega! de trabajo y por horas
extraordinarias, no inferiores a
los tipos fijados por las entidades
competentes.

Asimismo .se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada lega! de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por las entidades
competentes.

mencionados,
Los pliegos de condiciones y demás

antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante^ las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien has-
ta el del remate.

Eos pliegos de condiciones facul-
tativas y demás antecedentes estarán
de manifiesto, durante los menciona-
dos días v horaSj. en el Negociado de
"Subastas ele! Excmo. Ayuntamiento.

Madrid, ...de ".-.. de 195...
(Firma de! proponente.)

(O.—15.096)

los licitadores declararán en sus
proposiciones que las remuneraciones
;*mínimas que habrán de percibir los
obreros que utilicen, por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordi-
narias, no serán inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

Madrid, ... de ... de 195...
(Firma del proponerte.)

(O.—15.097)
Secretaría.— Sección de Gcbjerno

Interior y Personal«
En los referidos pliego* de condi-

ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21 de
noviembre de 193 1

, La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 28 de septiembre último, con san-
ción del Pleno en la dé 20 de octubre
siguiente, anunciar subasta pública
para contratar las obras de instalación
de pavimentos y aceras en la calle de
Sotomayor (Parque Metropolitano),
entre las de Guzmán el Bueno v Ge-
neral Ibáñez Ibero, con sujeción a los
püegos^de condicions redactados al

RECTIFICACION
A los oportunos efectos se hace

constar que !a Excma. Comisión Mu-
nicipal Permanente, en sesión celebra-
da el día 4 de enero del corriente año,
acordó modificar e! apartado a) de la
base octava del concurso-oposición
para proveer ser de Médi-
cos supernurr -en-
cía Municipal, y que al publicarse di-
chas" bases en el rnta-

Terminado el plazo del concurso,
•se. procederá al día siguiente, a las
trece, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, en
Unión del expediente, a estudio de la
Comisión de Fomento, para su pro-
puesta de adjudicación.

El importe total de esta subasta se-
rá satisfecho al rematante con cargo
al concepto 10, partida 71 del Presu-
puesto Ordinario del Ensanche de
1949.

E! rematante constituirá en la De-
positaría Municipal, en: Concepto de

Anunciada esta siAasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
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miento de'Madrid, núm. 2.760, de 19
de diciembre de 1949, en sus páginas
871, 872, 873 y 874, en el apartado f)
de la aludida base octava se omitió
un párrafo, por lo que ambos apar-
tados deberán" quedar redactados en

ama que a continuación se ex-
m :

Base octava. .

bitos, quedará reducido al 10 por 100
si se verifica el pago de los descubier-
tos en las Oficinas Recaudadoras
dentro de los diez días siguientes a
la terminación del período voluntario.

Juez de primera instancia. Decano,
Juan A. Pacheco.

autos que se tramitan por el procedi-
miento de la ley Hipotecaria, segui-
dos a instancia de la Sociedad Anó-
nima Española «De Dicm Bouton,.
contra don Epifanio López yjLópez,
sobre pago de cuarenta y dos mil
ciento cincuenta, y, siete pesetas con
cincuenta y cinco céntimris, se sacan
de nuevo a. la venta, por primera vez
en pública subasta y por las' cantida-
des qfte a continuación de cada una
de ellas se expresará, las siguientes

(A.—12.508)

JUZGADO NUMERO 9
-

Madrid, 9 de enero de 1950.
—

El
Recaudador, J. M. Cavanillas. —Vis-
to bueno : El Jefe del Sindicato,
M. Cámara.

EDICTO

Erí virtud de lo acordado por pro-
videncia dictada en el día de hoy por
el señor Juez de primera instancia del
número nueve, de los de Madrid, en
el expediente de provisión de fondos
promovido por el Procurador don
Germán Moreno Gutiérrez, contra su
cliente don Julián San- Miguel, dima-
nante de autos ejecutivos seguidos a
instancia , de don Manuel Gomáriz
Blázquez, sobre pago de» pesetas, sé
saca a la venta en pública subasta,
por primej-a vez, el crédito embarga-
do al don Julián San Miguel, recla-
mado 4en autos ejecutivos Seguidos^
su instancia ante el Juzgado de pri-
mera instancia número catorce, de es-
ta capital, con el número 43-49, con-
tra don Jesús de Luelmo Ganado, en
reclamación de quince mil pesetas,
intereses y,costas.

a) Ser español, mayor de edad y
Jer ele cuarenta y cinco años

íá en que se publique el anuncio
en el Boletín Oficial del Estado, re-
quisito, que se justificará con la parti-
da de nacimiento, que deberá estar le-
galizada si no corresponde a la de-
marcación notarial de Madrid.

(G. C—-166) (O.— 15.099)

Audiencia Territorial de Madrid Fincas
EDICTO Primera

La Sección primera de esta Audien-
cia-Provincial, en proveído del día, de
hoy, ha acordado, en la causa que se
sigue contra Anita M.oraleda Jiménez
y Pablo Sancho Romero, por el de-
lito de homicidio, se cite para asistir
a! acto del juicio oral, señalado para
el día 27 de febrero próximo, a -as
once de su mañana,, en primer lugar,
ante la referida Sección primera, sita
en el Palacio de Justicia, calle del
Marqués de 4a Ensenada, núm. i,_ a
los testigos María Casrtejón Olmedo,
Pilar Matarranz Coca, Gloria Lucas
¡Lopétegui, José María Sánchez Gon-
zalo, Petra Pastor Martínez, Patroci-
nio Cuesta Zurita, .Ezequiela .Martí-
nez Pérez, Aníbal Villalón ¡Luelma,
Bksá Guerrero Márquez y Domingo
Rodríguez Gómez, haciéndoles saber-
la obligación que tienen de concurrir
a dicho acto, bajo la multa de 5 a 50
pesetas.

La mitad de una Casa sita en Ca-
dalso de 'los Vidrios,-calle de la Fuen-
te, número uno, que es la parte dere-
cha, según se entra en ella ; mide
esta mitad una superficie de ciento
cuarenta y un metros noventia y cin-
co decímetros cuadrados. Linda.: a
derecha, con carretera de San Mar-tín; izquierda, 'con la otra mitad, ad-
judicada a don Eugenio López Ló-
pez, y espalda, Gumersinda Guzmán.
Sale a subasta por treinta y.seis mü
novecientas cincuenta y siete "pesetas
con cincuenta y cinco "céntimos.

Los aspirantes femeninos justifica-
rán haber prestado el Servicio Social
de -la Mujer, o hallarse exentas de él,
mediante la oportuna certificación.

Acompañar el tituló de Licen-
ciado o Doctor en Medicina, o el res-
guardo del pago de los derechos del
mismo, o certificación -acreditativa de
tener aprobados todos los estudios ne-
cesarios para obtener aquel título."

Para tomar posesión del cargo de
Médico supernumerario será preciso
presentar el título de Licenciado o
Doctor en Medicina, o el resguardo
acreditativo del pago de los derechos
del mismo.»

iLa expresada subasta se celebrará
e! día veinticinco de lOs corrientes, a
ías once horas, en el local del Juzga-
do de primera instancia número nue-
ve, de esta Villa,sito en (a calle del
General 'Castaños, número uno.

Segunda
La mitad proindiviso de un olivar

en término de 'Cadalso, al sitio de la
Fuente, que mide una extensión de
sesenta y ocho pies de fachada a la
carretera dé Las Rozas, por ciento
cuarenta pies de largo aproximada-
mente, equivalentes a nueve mil qui-
nientos pies cuadrados, con ocho Oli-
vas. Linda \u25a0 a Saliente, Antonio Cas-
troverde; Mediodía, Marina Sánchez •

Poniente, carretera de Las Rozas.
Norte, María Sánchez. Sale a subas-
ta por la cantidad' de cinco mil sete-
cientas cincuenta pesetas ;y

El plazo de presentación de instan-
cias de dos meses, que empezó a con-
tarse el 30 de diciembre de 1949, se
entenderá (prorrogado en los días que
transcurran desde la indicada fecha
hasta aquella en que se publique este
anuncio én el Boletín Oficial del Es-
tado.

Servirá de tipo para la subasta el
de doce mil pesetas, en que ha sido
tasado dicho crédito por el perito de-
signado.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo, pudiendo hacerse a calidad
de ceder.

Y para que sirva de notificación y
citación en forma legal a los intere-
sados expido el presente edicto, que
se publicará en el Boletix Oficial de
esta provincia, que firmo y sello en
Madrid, a 12 de enero de 1950.

—(Fir-
ma ilegible.)

Madrid, 9 de enero de 1950.
—

El
Secretario, genera!, Mariano Berdejo. Para tomar parte en la subasta de-

berán consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa -del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento del repetido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

(O.—15.095)

Sindicato Provincial de Hoste-
lería y Similares de ia provin*-

(B.—261) Tercera
Un terreno en término de Cadalso,

con viña que tiene mil novecientas ce-
pas, en el sitió Lanchar de los Santos
o Arroyo del Moro, de caber iodo una
hectárea noventa y tres áreas y dieci-
ocho centiáreas. Linda ; a Saliente.
Eugenio López; Mediodía, Mauricio
Guzmán ; Poniente, camino Real, y
Norte, Francisco Abad. Sale a subas-
ta por cinco mil setecientas cincuenta
pesetas.

Y para su fijación en el sitio-pú-
blico de costumbre de este Juzgado
expido el presente, con. el visto bue-
no del señor Juez, en Mtedrid, a siete
de enero de mil novecientos cincuen-
ta.

—
El Secretario, Manuel L. Villar.

Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia (ilegible).

cía de Madrid
Gremio Fiscal Provincial de

Hostelería

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

EDICTO DE APERTURA DE COBRANZA DEL
GRAVAMEN ESTABLECIDO PARA PRIMAR
ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD,

JUZGADO NUMERO i

EDICTO (A.—12.51 1)
«DERRAMA DEL 8 POR I0O» En virtud de providencia de hoy,

dictada por el Juzgado de primera
instancia número uno, Decano, en el
juicio ejecutivo seguido por Suminis-
tros Industriales «Ferrsán», contra !a
Casa «Reyca», en reclamación de
cantidad, se saca a la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez.

(Ordenes de 15 de marzo y 13 de abril JUZGADO NUMERO 9 Para cuya subasta se señala el día
veinticuatro de febrero próximo, a las
once de su mañana, en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en !a
calle del General Castaños, número
uno; previniéndose:

de 1946)

Efebiendo procederse por este Sin-
dicato al cobro de las cantidades que
a cada uno de los industriales obliga-
dos al pago de! gravamen citado co-
rresponde satisfacer a virtud del con-
cierto celebrado con la Excma. Dele-
gación de Hacienda de Madrid, de
acuerdo con lo establecido en la Or-
den del Ministerio de Hacienda de 7
de julio de 1947, por medio del pre-
sente se pone en conocimiento de los
señores industriales de esta capital
que la cobranza voluntaria de la de-
rrama del 8 por 100, a que se hace
referencia en la última Circular de es-
te Gremio, se verificará desde el 10 de
los corrientes al 18 de febrero próxi-
mo. La cobranza sé realizarán domi-
cilio. Aquellos industriales que no hu-
biesen realizado el pago al Cobrador
podrán hacerlo en las oficinas del se-
ñor Recaudador, sitas en la calle de
Alcalá, núm. 415, piso F núm. 30 (edi-
ficio de! Banco de Vizcaya), durante
las horas de diez a trece y dieciséis a
diecinueve, hasta el día 1*8 de febrero
próximo.

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número nueve, de esta capital, se tra-
mita expediente a instancia de doña
Antonia Fernández Moriñigo, sobre
declaración de fallecimiento de su es-
poso, don Joaquín" Más de
cuarenta y seis años, hijo de Joaquín
y María, casado con la solicitante, el
que, incorporado al ejército rojo du-
rante la pasada guerra, desapareció,
desconociéndose su actual paradero
desde el año mil novecientos treinta y
siete, suponiendo falleciera en alguno
de los frentes.

Una máquina cafetera exprés, de
cuatro portas, denominada C. 4, tipo
Martello.

Que no se admitirán posturas que
no cubran ios tipos señalados.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores que lo intenten," en la mesa
del Juzgado o en el establecimieiíto
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
de los expresados tipos.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regia
cuarta del artículo dentó treinta y
uno de la vigente ley Hipotecaria es-
tarán de manifiesto en Secretaría,
donde podrán ser examinados por 'ps
que deseen interesarse .en la licita-
ción, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-

Cuya subasta tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito
en la ealleadel General Castaños, nú-
mero uno, de esta capital, el próxi-
mo día treinta y uno del mes actual,
a las once y media de su mañana;;
previniéndose a los licitadores:

Que el tipo del remate es el de once
mil cuatrocientas treinta y siete*'pese-
tas con cincuenta céntimos, setenta
y cinco por ciento de la tasación, no
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de ese tipo.
. Que para tomar parte en la subasta
habrá de consignarse previamente el
diez por ciento de dicho tipo, sin cu-
ya consignación no serán admitidos.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, por dos
veces consecutivas y con intervalo de
quince días, se firma el presente en
Madrid, a diecisiete de diciembre de
mil novecientos cuarenta y nueve.—
El Secretario, .Manuel López Villar.

—
Visto bueno :El Juez (ilegible). ción ;

*
y

Que las cargas, gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

(A.—12.504)

Que el depositario de dicha máqui-
na es don Santiago Tarodo, represen-
tante de la entidad demandada, do-
miciliada en la calle de Villanueva,
número tres.

Dado en Madrid, a diez de enero
de mil novecientos cincuenta. —

Ei
Secretario, P. S., Manuel Leira.— E!

JUZGADO NUMERO 13

Transcurrido el plazo voluntario in-
dicado sin haber verificado los ingre-
sos, se incurrirá en el recargo de apre-
mio de único grado. Este recargo,
consistente en el 20 por roo de los dé-

EDICTO

Pin virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por
el señor don Jerónimo Maillo"Sán-
chez, Juez de primera instancia nú-
mero trece, de los de esta capital, en

Y pana que tenga lugar su inser-
ción en el Boletín Oficial de
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provincia, con la antelación de veinte
días, expido el presente, con el \W-
•to bueno del señor Juez, en Madrid,

a diez de enero de mi! novecientos
rcincuenta.

— El Secretario, Miguel
Casado.

—
Visto bueno: El Juez» de

[primera instancia, Jerónimo Maíllo.

la- mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral dé Depósitos, e! diez por ciento
del expresado tipo de veinte milocho-
cientas cuarenta y ocho pesetas seten-
ta y cinco céntimos.

cial Hispana de 'Maderas, S. A., en-
tendiéndose con el mismo las sucesi-
vas "diligencias. Se admite a curso la
demanda que se entabla, la cual se
tramite por las reglas del juicio decla-
rativo de menor cuantía, y de la mis-
ma se confiere traslado al demandado
don Emilio Díaz Giménez, al que se
empiece con entrega de las copias sim-
ples presentadas para que dentro del
término de nueve días' comparezca y
la conteste, bajo los apercibimientos
legales. AIprimer otrosí, se tiene por
hecha la pretensión que expresa, res-
pecto de la que se resolverá a su tiem-
po.-—Lo dispuso y firma Su Señoría ;
doy fe.—Juan Pérez de la Ossa Ro-
dríguez. —

Ante mí, José Cabello.
(Rubricados.)

ció voluntario de testamentaría segui-
do en e¡ mismo a instancia de doña
Adoración Pérez Herranz, por falle-
cimiento de su esposo don Pedro
Sanz García, tiene acordado se cite
en legal forma a los herederos del
mismo, don Juan, doña \u25a0Filomena-
Clara y doña Crescencia-Anselma
Sanz García, para que comparezcan-
en el mismo, así como a los herede-
ros de éstos, en su caso, cuy'os do-
micilios y paraderos se ignoran, y
asimismo se les cita para que el día
veintiocho de enero próximo, a las

e de la mañana, comparezcan en
el domicilio que fué de! causante para

-enciar la práctica de los inventa-
5, siendo, este domicilio el de la

calle Emilio Gastesi, número quince,
de Canillas, bajo apercibimiento que-
de no comparecer les pararán los per-
juicios que hubiere lugar.

k..Que no se admitirán ¡posturas que
no cubran, por lo menos, las dos ter-
ceras partes del expresado tipo. •

Que puede hacerse el remamte a ca-
lidad de ceder a un tercero; y

Que los bienes muebles objetó de
subasta se encuentran depositados en
poder del Procurador de la parte ac-
tora, don Fidel Pérez Mínguez, que
tiene su domicilo en la avenida de Fe-
lipe II,núm. 14.

(A.—12.507)

JUZGADO NUMERO 19

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don Dio-
nisio Fernández Gausi, Magistrado,
duez de primera instancia número die-
cinueve, en autos ejecutivos seguidos
a instancia del Procurador don, Fidel
Pérez Míngue-z, en nombre del Banco
Germánico de la América del- Surs<
contra don Anselmo de Grandes, se
sacan a la venta en pública subasta,
que se celebrará por primera vez en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día
treinta del actual, a las doce de su ma-
ñana, y por el tipo de veinte milocho-
cientas cuarenta v Ochó pesetas seten-
ta y cinco céntimos, en que han si-
do tasados, los bienes embargados ai
ejecutado, y que son los siguientes :

EDICTO

Madrid, cinco de enero de mil no-
vecientos cincuenta. — El Secretario,
Manuel Torres. —

Visto.bueno: El
Juez de primera instancia, Dionisio
Fernández.

Y resultando desconocido el actual
domicilio del demandado don Emilio
Díaz Giménez,- en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez en otra pro-
videncia del día de hoy, a medio de
la presente cédula le notifico la que
queda inserta y a la vez le emplazo en
forma para qué dentro del término de
nueve días comparezca en los autos
para contestar la demanda, recogien-
do a la vez las copias de la misma y
de los documentos con ellas pre-
sentados, que se hallan a su disposi-
ción en esta Secretaría, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo le para-
rán los perjuicios a que haya lugar en
derecho.

(A.—12.510)
Dado en Alcalá de Henares, a

veintiséis de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y nueve.

—
El Secre-

Joaquín de Colsa.
—

El Juez de
primera instancia, Luis Cabrerizo.

JUZGADO NUMERO 20
'

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En los autos de juicio declarativo
de menor cuantía que se tramitan en
este Juzgado de primera instancia nú-
mero veinte, a instancia de la Comer-
cial Hispana de Maderas, S. A., re-
presentada por el Procurador don Fi-'
del Pérez Mínguez, contra don Emi-
lioDíaz Giménez, sobre pago de once
mil ochocientas treinta y cuatro pese-
tas setenta y cinco céntimos, se dictó
la siguiente

(A.—12.506)

51 vigas de hormigón arniado, de
ellas, 18 aproximadamente miden 54 y
medio, y las otras, 4 metros, por 14
de ancho v 16 de grueso.

GETAFE

Se anuncia la muerte de doña Pi-
lar Latorre Badillo, bajo testamento
otorgado el diecic-i-jho de septiembre
de mil novecientos cuarenta y cinco,
ante el Notario de esta Villa don
Juan Antonio Gómez Aravaca, insti-
tuyendo heredera a su hermana Ma-

EDÍCTO

243 bovedillas de hormigón ar-
mado.

Los derechos de la patente o marca
<'Quiley».

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido la
presente en Madrid, a cinco de enero
de mil novecientos cincuenta.

—
ElSe-

cretario, P. S., Luis Pensado. *

Providencia23 tablas de un grueso aproximado
de 3 centímetros, oscilando entre, ¡os
lü y lqs 3 metros.

Juez, señor Pérez de la Ossa.
—

Juz-
gado de primera instancia número
veinte.

—Madrid, seis de octubre de
mil novecientos cuarenta y nueve.

—
Por repartido a este Juzgado el ante-
rior escrito, con los documentos y co-
pia de poder bastantes de que le acom-
paña, se admite en virtud de ésta co-
mo parte al Procurador don Fidel Pé-
rez Mínguez, en nombre de Comer-

ría, que ha quedado ineficaz, por ha-
ber premuerto la heredera instituida,
ocurrida en esta localidad el treinta
de mayo último, de estado viuda de
don Diego Gallego Avila,*y que 'os
nombres y grados de parentesco de
los que reclaman la herencia consi-
guientemente son su hermano de do-
ble vínculo Manuel y sus sobrinos
Ca vetano, Manuel, Asunción \- Car-

14 medios tablones con una longi-
:ud de 6 metros'.

,(A.—12.509)

Unos 50 trozps de varilla de 8 a 10
milímetros aproximado, doblados en
forma de U, de unos 20 centímetros.

ALCALÁDE HENARES
EDICTO

Y se advierte a los techadores El señor Juez de primera instancia
de Alcalá de Henares, en providen-
cia de esta fecha, dotada en el jui-

Que para tomar parte-en la subasta
deberán consignar previamente, sobre
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prendido entre el paso a nivel con la línea del ferrocarril de Madrid a
la frontera portugresa y el perfil situado a 9.429 metros del origen,
por un total importe de 24.941,45 pesetas, que se abonarán coh cargo
al concepto núm. 294 del vigente Presupuesto de Gastos ; y autorizar
al señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales para reali-
zar estas' obras por el sistema de administración.

diciones reglamentarias, a Modesto Zabala Eízaguirre, con el núme-
ro 354 del turno,, y cuando por el mismo le corresponda.

551. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provincial
de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir las con-

diciones reglamentarias, a Facundo Carvajal Gómez, con el núm. 355
del turno, y cuando por el mismo le corresponda.

552. Acceder a lo solicitado por el ex alumno del Colegio provin-
cial de San Fernando, José Perreros Abascal, y, en su consecuencia,

hacerle entrega de la cartilla de ahorros que a su -favor le fué impues-
ta en el Monte de Piedad.

535* Aprobar presupuesto para las obras de rehabilitación del
pavimento asfáltico de la carretera provincial de la general de Anda-
lucía a !a de Extremadura, por Getafe y Leganés, en el trozo compren-
dido entre los perfiles situados a 9.450 y 10.057, P°r un tota' importe
de 24.918,27 pesetas, que se abonará con cargo al concepto núm. 294
del vigente Presupuesto de Gastos ;y autorizar al señor Ingeniero Di-
rector dé Vías y Obras provinciales para realizar estas obras por el
sistema de administración.

553- Acceder a lo solicitado por el ex alumno del Colegio provin-
cial de San Fernando, Eloy Pérez Caballero, y, en su consecuencia,

hacerle entrega de la cartilla de ahorros que a su favor le fué impuesta
en el Monte de Piedad.

554. Quedar enterada de ia Memoria redactada por la Dirección
del Colegio provincial de Nuestra Señora de las Mercedes, de la labor
benéfico-docente desarrollada durante el curso de 1948-49, Y expresar,
tanto a la Dirección del Establecimiento como al personal docente, la

satisfacción de la Corporación por los resultados obtenidos.

536. Devolver a don Venancio Arizmendi Mateos la fianza que
constituyó en la Depositaría de Fondos Provinciales, bajo resguardo
número 26r, fecha 3 de mayo de 1948, por valor de 5.182,45 pesetas,

para garantir la ejecución de las obras de reparación del camino pro-
vincial de Cadalso de !os Vidrios-al Arroyo de Tórtolas ;debiendo pre-
viamente dicho señor justificar que ha satisfecho el importe de los reci-
bos de anuncio pendientes de pago y el impuesto de Derechos reales.555, Aprobar actas de adjudicación de premios, otorgados en el

presente año, a las alumnas del Colegio provincial de Nuestra Señora
de las Mercedes, y dar traslado dé las mismas a la Depositaría de Fon-
dos de la Corporación, a efectos de imposición de sus importes, en

cartillas de ahorró de ia Caja Postal, a favor de las agraciadas.

537. Devolver a don Jesús Colomina Biosca la fianza que cons-
tituyó en la Caja General de Depósitos bajo resguardo núms. 352*i33
de entrada y 163.737 de registro, fecha 7 de marzo de 1949, por valor
de 5.000 pesetas nominales, para garantir la ejecución de las obras de
reparación y firme de los kilómetros 5,300 al 9,800 de! camino vecinal
de Arganda a Valdilecha ; debiendo previamente dicho señor justifi-
car que ha satisfecho el importe de ios recibos de anuncio pendientes
de pago yViimpuesto de Derechos reales.

556. Expresar al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación las gra-
cias dé la Corporación por su donativo de 6.0OD pesetas, procedentes
del Fondo de Protección Benéfieo Social.

557* Autorizar a la Dirección Administrativa del Instituto Pro-

vinciaVde Puericultura, Inclusa y Colegio de la Paz para que, con in-

tervención de la Visita, proceda a ¡a adquisición de 65 camas de 90 ,
centímetros, con destino a los dormitorios de las acogidas, cuyo im-

porte de 24.342,50 pesetas se declara de abono a cargo del concepto

número 6, capítulo VIII,artículo v.« del Presupuesto extraordinario
titulado «Pactos y Mejoras de Servicios Provinciales».

538. Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de rie-
go superficial asfáltico de los kilómetros 37 al 43 de la carretera de
Navalcarnero al límite de la provincia, de las que es contratista «Dra-
gados y Construcciones», S. A.

B.O. P 14-1-60
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meé Cortés Latorre v Manuel o Ra- para tomar parte en la subasta, en la
mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento
de dicho tipo. f

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del ava-
hio.^^^^^^^^^^^^^H

pal, a celebrar juicio verbal de faltas por
lesiones, bajo el núm. 7, de 1950, instruí-
do contra la misma y otra.

JUZGADO NUMERO 21món Fernández ¡Latorre, hijos, res-
pectivamente, de la.s-también herma-
nas premuertas de la causante Car-
inen y Felisa ;llamando a los que se
crean wn igual o mejor derecho, pa-

omparezcarí ante el Juzgado
a recbruarlo, dentro de treinta días,
bajo apercibimiento de pararles el
perjuicio a que hubiere lugar si no lo
verificaren.

Juicio verbal de faltas núm. 606', de
1949, por hurto .--Pérez Gabaldón (An-
tonio), sin domicilio, comparecerá el día
27 de enero, a las Once horas, en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle de Amerto Aguilera, núm, 2o, pi.
so segundo, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

(B—173)

Juicio núm. 71r, de 1949.
—

Carmelo
Sánchez Casado, de dieciocho años, hijo
de Julio y de Emilia, natural de Córdo-
ba y domiciliado últimamente en Ma-
drid, plaza del Matute, núm. 2, compa-
recerá en la Sala Audiencia de este Juz-
gado municipal núm. 17, sito en la ca-
Ue^del Amor de Dios, núm. 1, piso ter-
cero, el día 24 de febrero, a sus once
hojras.

JUZGADO NUMERO 17

un tercero.
Los títulos se han suplido poi csr-

titicación del Registro, previniendo
que los licitadores deberán conformar-
se con ellos y que ño tendrán derecho
a exigir ningunos otros"

(G. C—148) (B.—209)

Getafe, a tres de enero de mil no-
vecientos cincuenta, para su publica-
ción: en el Boletín- Oficial de la pro-
vincia.

—
El Secretario, Licenciado

Antonio Sanz Dranguet. —
El Juez

de primera instancia interino, 'Luis
del Prado.

Juicio verbal de faltas núm. 610, de
1949, por malos tratos. —> Rielves San-
doval (Beatriz), domiciliada últimamente
en la calle B,«de Chamartín de la Rosa,
comparecerá el día 20 de enero, a las on-
ce horas, en la S.ala de audiencia de di-
cho Juzgado, sito en la calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, piso segundo, a fin
de celebrar -el juicio de fajtas antes men-
cionado.

Y que las cargas, o gravámenes an-
teriores y los preferentes quedarán
subsistentes y el rematante subroga-
do en la responsabilidad de 'os mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

(B.-85)
'

JUZGADO NUMERO 19
Hernández Molinero (Basilio), con-

ductor del camión matrícula P-1343, do-
miciliado últimamente en San Eduardo,
número 32 (Ventas), cuyo actual domi-
cilio o* paradero se ignora, comparecerá
el próximo día 31 de enero, a las once
y medfh de su mañana, en la Sala Au-
diencia de este Juzgado municipal nú-
mero 19, de Madrid, sito en -la carrera
de San Francisco, núm. 10, piso segun-
do, a- fin de celebrar juicio verbal de
faltas por daños, bajo el núm, 667, de
1947-

(A.—12.505)

GETAFE Getafe, a nueve de enero de milno-
vecientos cincuenta.

—
El Secretario,

Antonio Sanz Dranguet.
—

El Juez de
primera instancia interino, Luis de!
Prado.

'
(G. C.-147) (B.—208)

En juicio ejecutivo
dad de letra de cambio, promovido
por don Leoncio Luis Cristóbal a don
Adolfo Pérez Garrido, se sacan a la
venta en pública subasta los bienes
inmuebles embargados al deudor, así
descritos :

EDICTO
'
Juicio verbal de faltas núm. 609, de

1949, por lesiones por mordedura de pe-
rro.

—
Soriano Atencia (José María),

acompañado de^su representante legal,
domiciliado últimamente en la calle deCastelló, núm. 9, comparecerá el día 27de enero, a las once horas, en Ja Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en la ca-
lle de Alberto Aguilera, núm. 20, piso se-
gundo, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas antes mencionado.

(A.—12.503)

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

Nueve dozavas partes indivisas en
pleno dominio y ¡as tres dozavas par-
tes en usufructo vitalicio de unn ca-
silla y corral al sitio de Los Posti-
gos, en Baños de Montemayor, s;n
número, de doscientos cuatro metros
cuadrados (doscientos según el Regis-
tro) de superficie, que linda .* por de-
recha e izquierda, con calles públicas,
y espalda, con Vicente Pozas.

(R.—86)
Sajo los apercibimientos procedentes es

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a ¡as per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que s«
<eñala a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
le la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
.-tfi ,fp Martna

Pedro de Nicolás (María Magdalena),
de treinta y tres años, «asada, sus la-
bores, hija de Luis y cíe Magdalena, de
esta naturaleza y que estuvo domiciliada
en Serrano, núm. 74, ignorándose su'
actual domicilio, como denunciante, v

(G. C-^46) (B—207)

Juicio, verbal de faltas núm. 523, de
1949, por daños.

—
Marino Izquierdo (Jo-

sé), domiciliado últimamente en la calle
de los Artistas, núm. 12, comparecerá el
día 2o de enero, a las once horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Alberto Aguilera, núm. 20,
piso segundo, a fin de celebrar el' juicio
de faltas antes mencionado^^^^H^^H

García Cruz (José), hijo de José y de
Luisa, natural de Almería y que dijo es-
tar, domiciliado en la calle de Amalia,
número ¿(Tetuán), donde ha resulta-
do desconocido, como den unciado ; com-
parecerán el próximo día*- 31 de enero, a
las once y media de su mañana, tín la
Sala Audiencia de este Juzgado munici-
pal núm. 19 de Madrid, sito en la carre-
ra de San Francisco, rrúm. 10, piso se-
gundo, a fin de celebrar juicio verbal de
faltas por hurto, bajo el núm. 9, de 1948.

Para el acto deí remate, doble y si-
multáneamente en este Juzgado y en
el de Hervás, se ha señalado eí día
veintidós de febrero próximo, y hora
de las once. Servirá de tyx> para !a
subasta el precio de la tasación peri-
cial .* diez mil pesetas.

JUZGADO NUMERO 14
Isabel Aostri López, de veinticinco

años, soltera, hija de Aquilinoy de Evan-
grelina, domiciliada últimamente en paseo
de las Delicias, núm. 78, comparecerá el
día 2# de febrero, a las diez horas, ante
el Juzgado municipal núm. 14, sito en la
calle de Santa Catalina, núm. 3, princi-

(G. C.-I45) (B.Y206)
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539. Aprobar el proyecte de construcción del camino vecinal de
la carretera de Aranjuez a Brea a la de Colmenar de Oreja a Villarru-
bia, por la vega de Colmenar, por un presupuesto total de 1.263.830,41
pesetas, que se abonarán con cargo a la subvención otorgada por or-
den de la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales a
esta Corporación, con destino a la terminación de los caminos vecina-
les en construcción paralizada ; y, de conformidod con lo dispuesto
por la expresada Dirección General; ejecutar dichas obras por admi-
nistración yconcurso de destajo, a cuyo efecto habrá de anunciarse e-1
primero de ellos por la cantidad de 198.771,04 pesetas, previas las for-
malidades reglamentarias a que han de atenerse esta clase de con-

BENEFICENCIA
25 de agosto de 1948

. t
543- Quedar enterada y conforme con el movimiento de pobla-

ción habido en los distintos Establecimientos benéfico-Drovinciales du-
rante el pasado mes de julio.

544* Reconocer el derecho a ingreso én el Colegio Provincial deNuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos «reglamenta-
rios eligidos, a las niñas Concepción v María Rosa Velasco Domín-
guez, números 3.666 y 3.667 del turno, y cuando por el mismo lescorresponda, pero supeditando el internara iento de las mismas a lo dis-
puesto en el apartado f) del artículo 3A del vigente Reglamento deiColegio.
. 545* Desestimar la instancia suscrita por don Mariano GarcíaMartín, solicitando el ingreso de su hija Rosa García Carpintero en eiColegio provincial de Nuestra Señora de las Mercedes, por no reunirlas condiciones exigidas. > .

cursos.
, 54°* Aprobar proyecto de construcción de! camino vecinal deMiraflores a Canencia, trozo tercero, primera secdión, por un presu-
puesto total de 673.136,80 pesetas, que se abonará con cargó a la sub-
vención otorgada por orden de la Dirección General de Carreteras v
Caminos Vecinales a esta Corporación, con destino a la teiÉiinació'rrde !os caminos vecinales en construcción paralizada ; v, de conformi-
dad con lo dispuesto por la expresada Dirección Generar, ejecutar
dichas obras por administración y concurso de destajo, a cuvo efecto
habrá de anunciarse el primero de ellos por ía cantidad de 199.565,94
pesetas, previas !as formalidades reglamentarias a que han de atenerse
esta clase de concursos.

r 546* Desestimar instancia suscrita por doña Isabel Muñoz Ve-lázquez, solicitando el ingreso de su hija María del Carmen Muñoz Ve-lázquez en el Colegio provincial de Nuestra Señora de las Mercedes.por no reunir las condiciones exigidas.
547- Desestimar la instancia suscrita por doña Sabina Lara Es-

pinosa, solicitando el ingreso de su hija María de la Concepción InésAchutegui Lara en el Colegio •provincial de Nuestra Señora de las
Mercedes, por no reunir las condiciones exigidas.'

548. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provincial
de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir las con-diciones regJamentarias, a Carolina Sampedro Pérez, con el núme-
ro 538 del turno, y cuando por el mismo le corresponda.

549* Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provincial
de Ancranos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, ¡por reunir las con-diciones reglamentarias, a Julián Caviedas Higueras, con el núm. 353del turno, y cuando por el mismo le corresponda.

550. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provincial
de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, .por reunir las con-

541. Adjudicar definitivamente a don Juan Moreno Rus, en la
cantidad de 401.210 pesetas, el concurso para la obras de ampliación
y reforma del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes :y requerir
a dicho señor para que, en el término de diez días, constituvá la fianzadefinitiva y abone los gastos del concurso.

542. Autorizar a ¡a Unión Eléctrica 'Madrileña para cruzar con•una hnea eléctrica de alta tensión la carretera de la general dé Caste-llón a Ambite, en su kilómetro 24,650, siempre que cumplan las con-diciones que señala en su informe e! señor Ingeniero Director de Víasy Obras provinciales, y previo abono, en la Depositaría de esta Cor-poración de la cantidad de 292,32 pesetas, en concepto de arbitrioprovincial.


